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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7655 ELECTRO  DISTRIBUCIÓN  DE  ALMODÓVAR  DEL  CAMPO,
SOCIEDAD  ANÓNIMA

De conformidad con la Resolución de fecha 26 de noviembre de 2020, dictada
por  la  señora  titular  del  Registro  Mercantil  de  Ciudad  Real,  recaída  en  el
expediente número 1/2020, el socio don Enrique Reyero Redondo procede a la
convocatoria de Junta General Extraordinaria de socios en los siguientes términos:

1.-La Junta se celebrará el día 11 de enero de 2021, a las 17 horas, en una
única convocatoria.

2.-La Junta se celebrará, en el domicilio social, sito en Almodóvar del Campo
(Ciudad Real), Plaza del Pilar, número 2.

3.-La Junta es convocada con un mes, como mínimo, de antelación, mediante
anuncio en el Boletín Oficial  del Registro Mercantil  y en uno de los diarios de
mayor circulación de la provincia de Ciudad Real (art. 173.1 Ley de Sociedades de
Capital).

4.-La Junta se celebrará con la presencia del Notario titular del domicilio social
(Notario titular de la Notaría de Almodóvar del Campo), para que levante acta de la
sesión, por lo que, no se requiere nombramiento de Secretario.

5.-Será Presidente el solicitante D. Enrique Reyero Redondo.

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Administradores.

De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, se
hace contar el derecho que corresponde a todos los accionistas de solicitar, las
informaciones  o  aclaraciones  que  estimen  precisas  acerca  de  los  asuntos
comprendidos  en  el  Orden del  Día,  o  formular  por  escrito  las  preguntas  que
estimen pertinentes.

Almodóvar del Campo, 30 de noviembre de 2020.- El socio facultado por el
Registro Mercantil, Enrique Reyero Redondo.
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